
Página 2                                                              Periódico Oficial No. 33 Cuarta Sección, Agosto 12 del 2020 

SOC/30/03/2020 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Municipio de Xaltocan Tlaxcala. 2017-2021. 

 

MUNICIPIO DE XALTOCAN TLAXCALA 

 

 SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, 

36, 37, 38, 41 fracciones II y VII, 45, 46, 47, 48, y 

demás relativos y aplicables de la Ley Municipal 

del Estado de Tlaxcala, se lleva a cabo la: 

 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2017- 2021 DEL MUNICIPIO DE 

XALTOCAN, TLAXCALA. 

 

Siendo las 08:00 horas del día treinta de 

marzo del año dos mil veinte, el Ciudadano 

SALOMÓN BERNAL HERNANDEZ, Secretario 

del Ayuntamiento de Xaltocan, Tlaxcala, declara 

iniciada la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo en 

la sede oficial que ocupa la Sala de Sesiones de 

Cabildos, en la que constata la asistencia del 

Presidente Municipal Constitucional, la Síndico, 

Regidores y Presidentes de Comunidad. 

 

PUNTO UNO. El Secretario del Ayuntamiento 

procede a pasar lista de asistencia del Presidente 

Municipal Constitucional, la Síndico Municipal, 

Regidores, así como también procede al pase de 

lista de asistencia de los Presidentes de Comunidad, 

encontrándose presente los siguientes: 

 

C. EUGENIO ANACLETO SANCHEZ 

AMADOR  

Presidente Municipal Constitucional de 

Xaltocan 

 

C. TEODOSIA QUIROZ ROJAS 

Síndico y Representante del Ayuntamiento 

C. IGNACIO VÁZQUEZ FRANQUÍZ, Primer 

Regidor.  
 

PROFA. CECILIA FLORES PINEDA, 

Segundo Regidor  
 

C. JOSÉ ALEJANDRO DURAN RAMOS, 

Tercer Regidor  

LIC. ENRIQUE VELÁZQUEZ TREJO, Cuarto 

Regidor  
 

LIC. MARIO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, 

Quinto Regidor  
 

C. ALEJANDRO ESPINOZA ARELLANO, 

Sexto Regidor  
 

PRESIDENTE DE SANTA BARBARA,  

C. CESAR SERRANO RUIZ 
 

PRESIDENTE DE TOPILCO 

C. NICOLAS FAREL BERISTAIN 
 

PRESIDENTE DE CUATLA 

C. SANTOS BERISTAIN NAVA 
 

PRESIDENTA DE LAS MESAS 

LIC. BEATRIZ VELASCO VAZQUEZ 
 

PRESIDENTE SAN SIMON 

C. ALEJANDRO FLORES CRUZ 
 

DELEGADA  

C. MA. ISABEL VAZQUEZ ISLAS 
 

PRESIDENTE DE LA ASCENCION  

C. LUCIANO LEON HERRERA 
 

PRESIDENTE DE TEXOPA 

C. GRACIANO HILDEBERTO HERRERA 

MENDOZA 
 

PUNTO DOS. En vista de que se encuentran 

presentes los dieciséis integrantes de este 

Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento certifica y 

hace constar, que en términos de lo dispuesto por el 

párrafo tercero del artículo 36 de la Ley Municipal 

del Estado de Tlaxcala, se declara la 

EXISTENCIA DE QUORUM LEGAL para 

sesionar, por lo que se procede a desahogar el tercer 

punto del orden del día.  
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PUNTO TRES. LECTURA Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

Enseguida el Secretario del Ayuntamiento pone a 

consideración de los presentes el siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. PASE DE LISTA. 
 

2. VERIFICACIÓN DE QUORUM 

LEGAL.  
 

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

4. ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO 

AUTOMOTRIZ  PARA LA 

UTILIZACIÓN DE LAS 

FUNCIONES DE DIF MUNICIPAL. 
 

5. INFORME SOBRE LAS 

REUNIONES CON GOBIERNO DEL 

ESTADO POR LA CONTINGENCIA 

COVID-19. 
 

6. ASUNTOS GENERALES 
 

Una vez que este punto de acuerdo fue 

leído, el Secretario del Ayuntamiento solicita a los 

integrantes de este Cabildo, se proceda a la 

aprobación de dicho punto de acuerdo, informando 

el Secretario del Ayuntamiento que: 
 

1. El Presidente Municipal emite su voto a 

favor de este punto de acuerdo. 
 

2. La Síndico y Representante Legal del 

Ayuntamiento emite su voto a favor de 

este punto de acuerdo. 
 

3. El Primer Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

4. La Segundo Regidor emite su voto a 

favor de este punto de acuerdo. 
 

5. El Tercer Regidor emite su a favor de 

este punto de acuerdo. 
 

6. El Cuarto Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

7. El Quinto Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 

8. El Sexto Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

9. Cesar Serrano Ruiz, Presidente de Santa 

Bárbara, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

10. Nicolás Farel Beristaín, Presidente de 

Topilco, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

11. Santos Beristaín Nava, Presidente de 

Cuatla, a favor de este punto de acuerdo. 
 

12. Beatriz Velasco Vázquez, Presidenta de 

las Mesas, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

13. Alejandro Flores Cruz, Presidente de 

San Simón, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

14. Ma. Isabel Vázquez Islas, Delegada 

Municipal, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

15. Luciano León Herrera, Presidente de la 

Ascensión, a favor de este punto de 

acuerdo, y 

 

16. Graciano Hildeberto Herrera Mendoza, 

Presidente de Texopa, a favor de este 

punto de acuerdo. 

 

 Por lo que una vez hecho todo lo anterior, 

el Secretario del Ayuntamiento informa que existen 

dieciséis votos a favor, lo que hace encuadrar este 

hecho en el supuesto jurídico que establece el 

artículo 4 y 36 párrafo primero de la Ley Municipal 

del Estado de Tlaxcala, con lo se tiene por 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA QUE SE 

PRESENTA. 

 

 PUNTO CUATRO. ADQUISICION DE 

UN VEHICULO AUTOMOTRIZ PARA LA 

UTILIZACION DE LAS FUNCIONES DE DIF 

MUNICIPAL. 
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En uso de la voz, el Presidente Municipal 

informa a los integrantes de este Cabildo, que se 

tuvo la necesidad de llevar a cabo la adquisición o 

compra de un vehículo automotor, destinado para 

DIF Municipal, tal y como se detalla en el siguiente 

cuadro: 

 

 Concepto  Descripción  

 

1 

 

JEEP GRAND 

CHEROKKE 

LIMITED 4X2 

4.7 L  V8 

TRANSMISION 

AUTOMATICA  

Nº de Serie: 

1J8HS58P07C593968 

 

Nº de Motor: 

HECHO EN U.S.A. 

 

Modelo: 2007 

 

Color: Blanco 

 

 Lo anterior para llevar a cabo visitas en 

todo el Municipio para realizar estudios e 

investigaciones sobre los problemas de familia, y 

dar seguimiento a cada caso en particular, así como 

dar constancia de supervisión de familias por 

oficios de autoridades estatales que solicitan su 

apoyo a dicha institución Municipal, todo ellos con 

la finalidad de promover el bienestar y desarrollo 

de la población en general. 

 

Por lo que el Presidente Municipal solicita a cada 

uno de los integrantes de este Cabildo se tomen el 

tiempo que crean necesario y prudente, puesto que 

es una facultad de este Ayuntamiento, para analizar 

la aprobación de este punto de acuerdo y dicho 

vehículo lleve a cabo las funciones para las que fue 

comprado; y por lo que una vez que este punto de 

acuerdo fue analizado, el Secretario del 

Ayuntamiento solicita a los integrantes de este 

Ayuntamiento se proceda a la discusión, votación y 

aprobación de dicho punto de acuerdo, informando 

el Secretario del Ayuntamiento que: 

 

1. El Presidente Municipal emite su voto a 

favor de este punto de acuerdo. 
 

2. La Síndico y Representante Legal del 

Ayuntamiento emite su voto a favor de 

este punto de acuerdo. 
 

3. El Primer Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

4. La Segundo Regidor emite su voto a 

favor de este punto de acuerdo. 
 

5. El Tercer Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

6. El Cuarto Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

7. El Quinto Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

8. El Sexto Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

9. Cesar Serrano Ruiz, Presidente de Santa 

Bárbara, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

10. Nicolás Farel Beristaín, Presidente de 

Topilco, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

11. Santos Beristaín Nava, Presidente de 

Cuatla, a favor de este punto de acuerdo. 
 

12. Beatriz Velasco Vázquez, Presidenta de 

las Mesas, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

13. Alejandro Flores Cruz, Presidente de 

San Simón, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

14. Ma. Isabel Vázquez Islas, Delegada 

Municipal, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

15. Luciano Herrera León, Presidente de la 

Ascensión, a favor de este punto de 

acuerdo, y 
 

16. Graciano Hildeberto Herrera Mendoza, 

Presidente de Texopa, a favor de este 

punto de acuerdo. 
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Por lo que el Secretario del Ayuntamiento 

informa que existen dieciséis votos a favor, lo que 

hace encuadrar este hecho en el supuesto jurídico 

que establece el artículo 4 y 36 párrafo primero de 

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, con lo se 

tiene por APROBADO Y AUTORIZADO ESTE 

PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 

VOTOS DE TODOS LOS MIEMBROS QUE 

INTEGRAN ESTE CABILDO, Y POR 

APROBADA LA ADQUISICION  DE UN 

VEHICULO AUTOMOTRIZ PARA LA 

UTILIZACION DE LAS FUNCIONES DE DIF 

MUNICIPAL. 

 

Por último y respecto de este punto de 

acuerdo, el Presidente Municipal informa que una 

vez aprobado este punto de acuerdo, solicita se 

remite copia certificada de la presente acta a la 

Tesorería Municipal,   para los efectos 

administrativos, contables y legales a que haya 

lugar, toda vez que es quien lleva a cabo los pagos 

correspondientes de acuerdo a los recursos del 

Fondo General de Participaciones o de los 

programas correspondientes.    

 

PUNTO CINCO. INFORME SOBRE LAS 

REUNIONES CON GOBIERNO DEL 

ESTADO POR LA CONTINGENCIA COVID-

19. 

 

 En uso de la voz el Presidente Municipal 

informa a los integrantes de este Cabildo que 

debido a la CONTINGENCIA “COVID-19” se han 

sostenido dos reuniones  con el Gobernador del 

Estado Marco Antonio Mena, en ambas reuniones 

se abordaron las medidas de higiene que se deben 

de tomar dentro de las comunas para prevenir el 

contagio y en su caso la propagación de 

CORONAVIRUS como lo son evitar la 

aglomeración de gente, bailes públicos, eventos de 

carnaval, misas católicas y demás actividades que 

aun realiza la población pese a las restricciones 

sanitarias; debido a lo anterior se enviaron avisos a 

la comunidad de San José Texopa debido a que en 

esa comunidad de acercaba su fiesta patronal donde 

la concentración de gente era eminente; así como 

también se hizo aviso a las demás comunidades de 

nuestro municipio. 

 

Y dadas las necesidades poblacionales se mandaron 

a realizar trípticos para que la población tome 

conciencia y tenga sobre todo presentes las medidas 

de higiene que se deben tomar ante esta 

contingencia, así como en la página oficial de 

Xaltocan para dar aviso a la población sobre las 

medidas ante la contingencia.  

 

Por lo que una vez que este punto de acuerdo fue 

analizado, el Secretario del Ayuntamiento solicita a 

los integrantes de este Ayuntamiento se proceda a 

la discusión, votación y aprobación de dicho punto 

de acuerdo, informando el Secretario del 

Ayuntamiento que: 

 

1. El Presidente Municipal emite su voto a 

favor de este punto de acuerdo. 
 

2. La Síndico y Representante Legal del 

Ayuntamiento emite su voto a favor de 

este punto de acuerdo. 
 

3. El Primer Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

4. La Segundo Regidor emite su voto a 

favor de este punto de acuerdo. 
 

5. El Tercer Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

6. Cuarto Regidor emite su voto  a favor de 

este punto de acuerdo. 
 

7. El Quinto Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

8. El Sexto Regidor emite su voto a favor 

de este punto de acuerdo. 
 

9. Cesar Serrano Ruiz, Presidente de Santa 

Bárbara, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 



Página 6                                                              Periódico Oficial No. 33 Cuarta Sección, Agosto 12 del 2020 

10.  Nicolás Farel Beristaín, Presidente de 

Topilco, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

11. Santos Beristaín Nava, Presidente de 

Cuatla, a favor de este punto de acuerdo. 
 

12. Beatriz Velasco Vázquez, Presidenta de 

las Mesas, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

13. Alejandro Flores Cruz, Presidente de 

San Simón, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

14. Ma. Isabel Vázquez Islas, Delegada 

Municipal, a favor de este punto de 

acuerdo. 
 

15. Luciano Herrera León, Presidente de la 

Ascensión, a favor de este punto de 

acuerdo, y 
 

16. Graciano Hildeberto Herrera Mendoza, 

Presidente de Texopa, a favor de este 

punto de acuerdo. 

 

Por lo que el Secretario del Ayuntamiento 

informa que existen dieciséis votos a favor, lo que 

hace encuadrar este hecho en el supuesto jurídico 

que establece el artículo 4 y 36 párrafo primero de 

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, con lo se 

tiene por APROBADO Y AUTORIZADO ESTE 

PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 

VOTOS DE TODOS LOS MIEMBROS QUE 

INTEGRAN ESTE CABILDO, Y POR 

ENTERADOS DE LAS MEDIDAS QUE HAY 

QUE TOMAR ANTE LA CONTINGENCIA 

DEL COVID-19 

 

PUNTO SEIS. ASUNTOS GENERALES. El 

Presidente Municipal, solicita al cabildo, el 

reconocimiento a la prolongación de la calle 

Salvador Dalí, también conocido como Camino 

Viejo a Tenango, ubicado en la comunidad de 

Xaltocan, Tlax., con 230 metros de largo por 10 

metros de ancho, actualmente posee los servicios 

básicos para uso público común a beneficio de la 

población en general, requiriendo se realice su 

publicación conforme a Ley, para que se ejerzan 

actos de dominio del poder público, sometiéndose 

a votación por los integrantes del cabildo; así 

mismo APROBADO EL RECONOCIMIENTO 

DE LA PROLONGACIÓN  DE LA CALLE 

SALVADOR DALÍ. 

 

No habiendo otro asunto que tratar y toda vez que 

se ha agotado el orden del día propuesto, siendo las 

10:00 horas del día treinta de marzo del año dos mil 

veinte, se declara concluida la Sexta Sesión 

Ordinaria Publica de Cabildo del Ayuntamiento 

ante el Secretario de Ayuntamiento. CERTIFICA. 

 

C. EUGENIO ANACLETO SANCHEZ 

AMADOR                                                                                                                                

PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbrica y sello  

 

C. TEODOSIA QUIROZ ROJAS 

SÍNDICO Y REPRESENTANTE DEL 

AYUNTAMIENTO 

Rúbrica y sello 

 

C. SALOMON BERNAL HERNANDEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica y sello 

 

C. IGNACIO VÁZQUEZ FRANQUIZ 

Primer Regidor 

Rúbrica y sello 

 

PROFA. CECILIA FLORES PINEDA 

Segundo Regidor 

Rúbrica y sello 

 

C. JOSÉ ALEJANDRO DURAN RAMOS 

Tercer Regidor 

Rúbrica y sello 

 

LIC. ENRIQUE VELÁZQUEZ TREJO 

Cuarto Regidor 

Rúbrica y sello 



Periódico Oficial No. 33 Cuarta Sección, Agosto 12 del 2020                                                            Página 7                                                  

LIC. MARIO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 

Quinto Regidor 

Rúbrica y sello 
 

C. ALEJANDRO ESPINOZA ARELLANO 

Sexto Regidor 

Rúbrica y sello 
 

CESAR SERRANO RUIZ 

Presidente de Santa Bárbara 

Rúbrica y sello 
 

NICOLAS FAREL BERISTAIN 

Presidente de Topilco 

Rúbrica y sello 
 

SANTOS BERISTAIN NAVA 

Presidente de Cuatla 

Rúbrica y sello 
 

LIC. BEATRIZ VELASCO VÁZQUEZ 

Presidenta de las Mesas 

Rúbrica y sello 
 

ALEJANDRO FLORES CRUZ 

Presidente de San Simón 

Rúbrica y sello 
 

MA. ISABEL VÁZQUEZ ISLAS 

Delegada Municipal 

Rúbrica y sello 
 

C. LUCIANO LEON HERRERA 

Presidente de la Ascensión 

Rúbrica y sello 

 

GRACIANO HILDEBERTO HERRERA 

MENDOZA 

Presidente de Texopa 

Rúbrica y sello 
 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


